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Estado Libre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0O9/2018
Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N31-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacionál No. Eo-SOPOT-N31 2018, relativo a la obra: Construcción de carretera

(l¡bram¡ento) con asfalto; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Chapantongo. Estado de Hidalgo';

los recu¡sos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contrátación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/GI-2018-

1504-00657, de fecha 02 de agosto de 2018 emitido por la secfetaria de Finánzas Públicas del Gobierno

del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:O0 horas del dia 03 de

octubre de 2Ol8; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡cios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Geñeral de Administración de Programas de obra

de esta Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B plañta baia, sita en el Km 87.5 de la carretera N4éxico - Pachuca, Col Venta Prieta,

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitáción Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concutso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resLlltado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡va¡es, por la Direcc¡ón de

Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado

de Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida loo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Artículos 108 de la constitución Politica del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados coñ las l\4¡smas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establec¡do en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la eváluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Ejecutivo del Esta ibre\y Soberano de !lidalgo, determina que la persona seleccrondda p

elecutal
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( Pachuca de soto Hgo., c.c 42030,
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N3.1-2O18

"RFM Constructores- S.A. de C.V.-

En vútud de lo anterior, er Iicitante aquí seleccionado se obriga a firmár er contrato y demás documentosque seán necesar¡os hasta por la cantidad de: $3,42g.960.00 lrres m¡llones cuatfocientos ve¡nt¡ocho
m¡l novecientos sesenta pesos OO/jOO M.N.) la cual incluye el .16% 

del impuesto at vator agregado.

con un plazo de eiecución de obra de r37 díás naturales, debiendo iniciar los Íatlaros mot¡vo de lapresente lic¡tación, á partir del día 15 de octubre de 2o18.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la mismá, el dictamen que sirvió de base para er presente Fa|o para ra adjud¡cación der contráto de
obra púb¡ica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
propos¡c¡ones presentadas y lás razones fuñdadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con e¡ Artícuro 44 dera Ley de obras púbricas y servicios Rerac onados con ras
lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplícable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en un plazo no mayor de ls días naturares s¡gu¡entes a ra fecha de
notificación del fallo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Generalde Adrninistración
de Programas de obra, s¡ta eo Ex - centro Minero, Edif¡cio fl-8, plañta Baja, cárretera fvréxico - pachuca km.
87.5, Co¡onia Venta Pr,eta, C,P, 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, te¡éfonos (O1 771) 717_8OOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (OI-i71) 71i BO-48, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, ¡ugar en el que se firmará er contrato correspondiente, el cuál se est¡ma ser firmado a panir der día
04 de octubre de 2018, así mismo queda enteráda la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugár de eiecución de los trabajos, los elernentos suficientes y necesarios para el dí6 del in¡cio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fal¡o
a cada uno de los func¡onarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fechá, para efectos de su
notificáción y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro ásunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presenreJunla
09:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que e¡ ella iñtervrnteron y as
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma

siendo las
íquisieron
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Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT'N31-2O'¡B

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas.

No se presento

Elsubd

Por la Dirección Generalde Comun¡cac¡ones

conse,o coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

Generalde Control Y Enlace
Normativo

No se presento

nzas Publ¡cas

Por elcolegio de Ingen¡eros civ¡les de H¡dalgo Ac

ras González

Por la D¡recc¡ón

Por la

No se presento

Por el colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo Ac

No se presento

la Coord¡nac¡ón General JurídicaPor

No se presento M
Ex c.nrro tüinéfó, co. Venta Prietá, EdificioNo.2 3 planl¿ béla,

Pachuca de soto, Hgo , c P. 42oao,
fel., 01 (t1)717 8OOO,6xl 3191

ww.hidálgo.gob.mx

Por el Órgano Interno control de la

Salvador

soPor.

a de Contraloría

No se presento

Por la Unidad de Planlac¡ó Secretaría de

No se pres



L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOf-N31-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industri¿
Construcción

No se presento

de la

lqlr los l¡c¡tantes partic¡

Nombre firma

1.- RFM Constructores, S.A. de C.V.

No se presentó,

Vías Terrestres e ¡nfraestructura, S.A, de C.V.

Nota: Estas frrmas pertenecen slaota lircunstani¡a¿a le%^tada con morivode ta tunta púbtics d;lActode Fa o, retativ; a b Lrcir¿cion
Pública Nacional No Eo'soPoT-N3r 2018, corsspondiente a la obra: con€trrJco¡ón de carr€t€r¿ (tibram¡en¡ót con asfatro,
ub¡cadá en la localidád y Municip¡o de chapanronso, Erádo de Hdálso. \ / / ,/

-->r-- I _'LA .l' ./'l
Ing. Naieli Ortiz Y€yes
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DIRECc|óN GENERAL DE ADMINISTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DE OERA

Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo
Socretsr¡a de obras Pr¡blicas y Ordenem¡ento lerr¡torial

Fallodel Procedimienlo por L¡c¡tación Públ¡ca

o.EO-SOPOT-N31-2014
Convocator¡a l{o. O(X)/2O18

Anexo No. 1

Resultado de la fevisión cualitativa "d¡ctamen- pafa emitir el fallo de adjudicac¡ón del contfato de obra pÚblica

a precio un¡tario,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 03 de Octubre del 2018, en las oficinas de la

Difección de Precios unitafios, de la Difección Genefal de Adm¡nistfac¡ón de Programas de obfa, de la

Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro lvinero edificio ll I planta baja,

carfetera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo oue establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servic¡os Relacionados con las N¡rsmas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación

públ¡ca No. Eo-aoPoT-N31-2018, para la adjudicación de la obra: construcción de la carfetera (l¡bramiento)

con asfalto; ub¡cáda en la localidad y Municipio de Chapantongo, Estado de H¡dalgo'

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contGtac¡ón

con fundamento a lo dispuesto pof la constitución Politica del Estado de Hidalgo en el afticulo 108, y en los

articulos 31 fracción l, 33 fracción l, 34 de la Ley de obras Públ¡cas y sefvicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os para la evaluación de la solvenc¡a de tas condic¡ones legales. técn¡cas y económicas de lás

proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicás y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

4'1 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón

c).- Adiudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hida¡go en su aftículo 44. ffacción única. uná vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contfato se ad¡udicará de entre los licitantes, a aquel cuya pfopuesta resulte solvente, porque reune, conlolme

a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitac¡ón, las condiciones lega¡es, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

pafa emitn el fallo de á convocator¡a No OO9/2018,

fá ob¿'construcc¡ón de la carete.a {l¡bramiento)



DIRECGIóI{ GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

respect¡vas

cobiérnodel Estado deHldargo
Secretar¡a de Obras públ¡ces y O.denañ¡ento TeÍ¡tor¡al

Fallo del Proced¡ú¡ento por Licltác¡ón públ¡ca
o.EO-SOPOT-N31_201A

Convocetoria No. OO9/2Otg

Lt.

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitac¡ón pública

Los recursos financieros para ra adjudicác¡ón y contratación de ra obra objeto de ra presente Licitac¡ón,
son autorizados por ra secfetafía de praneación, Desarrorfo Regionar y firetfoporitano en coordrnac¡ón con
Ia Secretaría de F¡nanzas y Administración del Gobierno del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No.
SEFINP A,FAISE/ct-2O181504 00657 de fecha 02 de Agosto de 2O1B.

l 2' Que con fecha 1o de septiembre der 2018, se pubricó en er periódico oficiar cte H¡datgo, asi como en rapágina de internet s-obraspúblicas-hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. oo9/2or8 la cual se pone a
d¡spos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO SOPOT N3l-
2018, en relación a l¿ ejecución de la obra: Construcción de la carretera (libram¡ento) con asfalto;
ub¡cada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Chapantongo, Estado de H¡dalgo.

1.3._ Las bases de la presente iic¡tación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoriá y hasta el dia 21 de Septiembre del 2OlB

1.4' Con fecha 14 de septiembre del 2018 a las 12ioo horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se real¡zaran
Ios trabajos.

1.5.- con fecha 24 de septiembre de 2o1B a ras o9:oo horas, se rearizó er acto de junta de acraraciones en ra sara
de.Juntas de Ex_secretarios de obras púbricas y ordenamiento Territoriar, ubrcaoa en tx-centro N,,rinero
edificio rr-B planta baja, sita en el km. 825 de la carretera México-pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de contror, funcionarios púbricos invitados, así como ra convocante, se paso rrsta
de asistencta enconlf ándose ptesente:

1.- RFM Constructores, S.A. de C.V

Con fecha 28 de Septiembre de 2OlB a las O9:OO horas, se realjzó el Acto de presenracron
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos invrraoos,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes sioLlientes:

1.'RFM Constructores, S.A. de C.V

y Apertura de
así como la

2/tl
D¡cramen r€16 €mirn ei falo de ¡a convocatoria No. oo9/2o18, det procedtmiento po¡ Licitación púbrrca No. Eo-sopor-N31,er&ióñ,¿raobra:óo¡stiúccióoderácarete,a(r¡brami.;i;t.;;r,;;;;;,-.ilü:ffi;;ffiü;""r']l;".i1;:



s€crotliL d. Oürc A¡bll6
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No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin Plazo de E¡ecución en Dias

Naturales.

l.- RFM Constructores, S.A. de
C'V

$2',956,O00.00

137 días naturales ¡nicio '15 de

octubre de 2o18 y termináción 28 de
Febrero de 2019.

2.-
Zaga Vias Terestres e

Infraestructura, S.A. de CV $2',806,108.34

137 días naturales inicio 15 de
Octubre de 2018 y terminación 2B de
Febrero de 2019.

DIRECCIóN GENERAL OE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Btado deHidalgo
Secreter¡a d€ obras Públicásy ordenamiento ferr¡torial

Fallo dgl Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca

o.EO-SOPOT-N3f-2014
Convocatotia No. OO9/2O18

2. Zaga Vias Terestres e Infraestructúra, S.A. de CV

17- se pfocedió a abrir el sobfe que contenía los documentos que acreditao su existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión cuant¡tat¡va

de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben'

1.21.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho Y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡ca del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 28 de Sept¡embre de 2O18 a las Og:OO horas:

N¡ngún L¡citante

1.72.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revis¡on cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

En razón de lo anterior se proced¡ó á real¡zar la:

ll. Evaluac¡ón cuál¡tativa de la que se desprenden las razones técnicás y económ¡cas, por la cual se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y ápertura.

Fecha y !ugar de elaboración del dictamen.

En la Diección de Precios unitarios de la Difecc¡ón General de Adm¡nistración de Pfogramas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar elanálisis detallado (cualitativo),

los día 01 y 02 de Octubre del 2018, a la documentación de las proposiciones presentada por los lic¡tántes:1._
\

J1 Et cénrrc Minerc, co. Venta Prieta, Edifc o No 2'B plañta báia,
Pachuca d€ solo, Hgo, c P 42oaq

T6l i 01 (t1)717 3OOO, éxt. al91
ww.hidalgo.sob mx



DIRECCIóN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OARA

cob¡érnodel krado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamlento feÍritoriel

Fallo del procedim¡ento por L¡citac¡ón ft¡bl¡ca
No.EO-SOPOT-N31-2OfS

Convoceroria No. OO9/2O18
RF[/ Constructores, S.A. de C.u y 2.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, S.A. de CV, para determinar el
cumplim¡ento en los aspectos regares, técn¡cos y económicos, soricitados en ras bases de r¡c¡tación y en roscriter¡os de la evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón que estabrece er artícuro 44 primero y segundo párrafo de ra Ley deobras Públicas y servicios Reracionados con ras ¡,4ismas para er Estado de H¡dá;go y ra sección Ir Evaruación
de fas Propuestas, artículo 41 fracciónla laVl, inciso A fracción I ala tV, aftícul¿ 42 fraccaón f a lá , incisoA
fracción I a la vllf, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a continuacrón se relaciona.

ll.'1.- Zaga V¡as Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T 3., planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo est¿blecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente

En el documento T 3- Planeáción, se requ¡ere en er Numerar2.- caridad; deberá contar con un raboratorio para
la ver¡ficac¡ón de control de calidad de los materiales y los trabajos pára la ejecución de la obra con la
experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios similares al de la obra obieto de esta licitáción
y anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laboratorio emit¡da por la direcc¡ón general de servicios técnicos
del centro (scr) correspondiente, y su vigenc¡a debe estar comprend¡da en los anteriores 3 (tres) años,
contados a partú de la fecha de publ¡cac¡ón de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de ¡a
ProPosición.

La aprobación por dictamen de la scr debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la e¡ecución de ta oD.a.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- curriculo actualizado, describiendo: su experiencia en traba¡os similares.
2).'carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratono para ta
trabaios
3).-. Aprobación por dictámen de ja SCT debe comprender las áreas similares a la obra que
verif¡cación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la eiecución de ra oora

ejecución de los

se l¡cita, para la
v

convoc¿tor¿ No. OO9/2O1a, det Procedi Licitación Púb ¡cá No.
localidad y Mun¡cipiora careterá (libr¿miento) con

4/11

N\d\

EO SOPOT N31,2018 en



s.cr.tlrb d. Obr.¡ P¡¡bllc¡.
Y Ordanamld¡to Tatrltotlal

Gobiernodel Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas Y Ordenamiento Territorial

Fállo del P¡oced¡miento por L¡citac¡ón Públ¡ca
No,EO-SOPOT-N31-2o18

Convocátoria o.OO9/2O19

Y el licitante no anexa los siguientes documentos:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

lá caretera (libramieoto) con asfalto;

\$,
\Jt I

v\ ,/

1. currícu¡o del laborator¡o
2.- carta compromiso al licitante de la disponib¡lidad del laboratorio

3.-Aprobación por dictamen de la SCT

pof to tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación capitulo lv.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7_, Criterios de evaluación técnica, fracción 1. La evaluación se hafá de conformidad al mafco

establecido por: a)-- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b)- los cr¡terios de evaluación y lás causales para desecharla, c)._ la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 3 _ Que en cada documento: a)._¡ncluya

la información, y requis¡tos solicitados. c).'que no omita uno o varios anexos solicitados. d). que algún rubro en

lo ¡ndividual esté incompleto.

Fundamento:
Que fefiefe como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el capítulo lv.-

Evaluación y adiudicac¡ón, Numeral 8., causales para desechaf la pfopuesta técnica, fracción 2.' cuando no se

aiuste sustanciálmente a los requisitos sol¡citados en uno o vafios de los documentos que la integran; Numeral

8.3. T-3.- planeación, fracción 3.- Calidad., 1)- no anexe el cúrriculum del laborator¡o de control de calidad, 2._

no anexe la carta compfomiso pafa compfometef la disponibilidad del laboratofio. 3).- No anexe copia de la

aorobación oor dictamen emitida por la dirección genefal de sefvicios técn¡cos del centfo (scT)

corresDondiente y debe comprendef las áreas similares a la obfa que se licita, y debe estaf comprendida en los

anteriores 3 ítres) años, contados a paftú de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la

fecha de presentáción de la proposición.

De las bases de licitación Capítulo l.' Información general, numeral 13._ Proyecto (planos), fracc¡ón 2_ la

normatividad aplicable para la ejecuc¡ón de esta obra será la de' SCT

Del inciso D.4.5 de la normaN-LEG-3 eiecución de obra, manuales aplicables del libro N4MP de muestreos y

pruebas de materiales, que forma parte de la normativa ScT. Normas y Manuales,

Ejecución de obra:
Ejecución de Supervisión de obra
Aprobación de laboratorios

N LEG-3

N-LEG,4
N CAL-2-05

Dictañen para emitir eL fáio de a convoc¿tor¡a No. OO9/2o1a, del Proced No. Eo-SOPOT'N31 2018 en
pio de Chapantongo, Estado

m.*.""*9*
Prchu@ dé Soto Hgo,, c.P.42030

T.1., 01(m)77 aooo, exr 4191

M.h¡dalgo.9ob.ñ¡

5/tl



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIiIIsTRAcIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernod€l tutado de Hidalgo
Secretaria de Ob.as Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Llcltac¡ón públ¡ca

No.EO-SOPOT-N3l-2Ola
Convocátoria No. OO9/2O18

Criterios Estadisticos de muestreo t\,t cAL- I -o2
Anál¡sis estadísticos de contro¡ de calidad t\4 CAL,j-03

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
64.- Para ¡a evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo
verificar, entre otros, los siguientes aspectosi

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada.

Y en elartícuio 69-- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las sigu¡entes:

l.' La faká de informac¡ón o documentos que impos¡biliten determinar su solvencia.

ll-_ El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación públ¡ca que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento El. Drecio unitar¡o

Mo!úq,
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

las I\¡ismas, establece en el artículo
de evaluación binario se deberán

rea de desplante de los

1.-

I

too4l OO9-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno natural en el á
te¡raplenesi 3) para el 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derat un camión pipa para la
¡ncorporación de agua para la compáctación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en e¡ labro 3 normas para construcción e instalac¡oñes parte 3.01 carreteras y Aeropistas,
titulo 3.o1.01 Terracerias de la s.c.T., inc¡so oo9-F-02 nos ref¡ere al inciso oos-H.or- La comoactación
del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que\
corresponde pori escarif¡cación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener \l
el grado fiiado y/o ei ordenado- \r/ f\

6/t1
a convocatori¿ No. OO9/2OI8, det procediñiento por Lic¡t¿ctón púbtica No.

de la caretera (lib¡ám¡ento) con asratto, ub¡cada en ta tocat¡dad y Múnicip¡o

A/ ¡r ,/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓ1{
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.
-

Gob¡eho del Btado deHidalgo
Secrétária de Obras Públicasy Ordenarn¡e¡toferritor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡cá
o.EO-SOPOT- 31-2(,1a

Convocatoria No. OO9/2O18

Acarreo de los materiales seleccionados naturales o de los que hayan

tratam¡ento de las mezclas y de los concretos asfalt¡cos: A) Medido en el

en los álmaceñamientos o en los vehículos de transporte: 1) Primer Kl¡

t0549 086-P.02
lenrdo un
camellón,

t0546

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una retroexcavadora_cargadora cAT palá la

carga lo que es incorrecto ya que solo se debe pagar el transporte, por lo que no cumple con lo que se

requiere en lá norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones pane 3 01

Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.o1 Terracerías de la S C-T-, ¡nc¡so 086 P.02 nos refiere al ¡nc¡so 085-

H.ol.- Los acarreos de los materaales seleccionados naturales o de los que hayan tenido algún

tratam¡ento. de las mezclas y de Ios concretos asfalticos se pagáran a los precios f¡jados en el contrato

para el metro cubico - k¡lometro. Estos precios unitarios incluyen exclusivamente eltransporte'

086 L.02 Operac¡ones
tendido y compactádo

de construcción de las

s¡n ¡ncluir mezclado): B)

carpetas de concreto asfaltico {Solo
Compactádas al 1O0%.

. Anal¡za incofrectamente el precio unitario ya que omite cons¡defar un camión volteo p¿ra el \
abastec¡miento de la pavimentadora. 

\,
por los tres precios analizados incorrectamente, ño cumple con lo que establecen las bases de licitación en el I
capítulo lv., Evaluación y Adjudicación; numefal 1o., cfiter¡os de evaluac¡ón económica; fracción l.' La l\
evaluac¡ón se hafá de conformidad al marco ñofmativo establecido pof: ¿).- la Ley de obras Públicas y \
servicios Relac¡onados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). EL cap. lv. Evaluación y \
adjud¡cac¡ón., H).- la nofmatividad aplicable, (...), fracción 2. En la evaluación, se vefifrcará que la información \
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y kacción 7 _ Que la \
Oroouesta Calificada COmo solvente económiCa, será lA que satisfaCe sustancialmente todos los aspeotos \
económicos requerido, i,

'i¡<
fundamento: Xs
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capitulo l\
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11., causales pafa desechar la propuesta económica, ffacción S. cuand\

oictamen para emirir e fallo de ra convoc¿tofia No . oo",rq", J!,t"-*0./-ro por Lcitacón púb.lha No. Eosopor-N31 2018. e¡ \
LLI¡¿" 

" 
L 

"¡'".C-""-.c¡ón 
de lá caretera (libramie¡t6¡4É-]19/@ ta t'x'atidad v fyíicipio 

de chapantonso' Estado.."r,,n"r 
, \ ,? / (/- 

lú 0(-l ) \ l/ /'*^{*'"-"*t"*"ü,,,..,F*\ | \--./ \ t-/ w*hidálso sob r:
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secrstaria d€ Obras públicas y Oidenami€ntoT€rritodal

Fallo del proced¡miento po, Licltación públ¡ca

No.EO-SOPOT-N3|-2Ot8
Convocatoria No. OO9/2O18

no se consideren los ácuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclarac¡ones; numeralll.l Precio unitario, fracc¡ón 2.- cuando uno o var¡os de los precios unitar¡os, no se haya determ¡nado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relativos y apl¡cables del Reglamento; dj.- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo. especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4. cuando para determinar ros costos d¡rectos, a).- no se
ánalice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (_._) y
fraccaón 15.- Cuando uno o vários conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglameñto de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en et art¡cLrto l70.- para ¡os
efectos de ¡a Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el ¡mporte de la remuner¿ción o pago
total que debe cubrirse ar contrat¡sta por unadad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyecio,
especif¡cac¡ones de consfucc¡ón y normas de calidad- El prec¡o unitar¡o se integra con ros costos drrectos
correspondientes al concepto de trabajo (._.).

Así como el Artículo 172._ El análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con ros procedimientos constructivos o ¡a metodorogía de ejecución de ros
trabaios, (.-.), todo erro de conformidad con ras especificaciones generares y particurares de construcc¡ón y
normás de calidad que determine la dependencia, (...).

DIRECCION GENEML DEADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBNA

El Reglamento anteriormente invocado estab¡ece en el artículo 42.- En qeneral
las propuestas, se deberá considerar, entre olros, los siguientes aspectos; 1..
toda la información solicitada:

para la eva¡uación económica de
que cac,a documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll- verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45. Se cons¡deran causas para eldesecham¡ento de lás propuestas, las stgutentes:

ll. El ¡ncumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No.1
proposic¡ón como no solvente y desechada para ¡a ad¡ud¡cación del contrato

y 2, es procedente decretar,
corfespondteñte.

3/tl
emitn elfallo de la convoc¿toria No. OO9/2OIO, de procedim¡enro oor Lc¡t¿cióñ
a Consruacrón de lá cá'rerera (tibram'ento) con atatroj ubrcada en ¡a tocahdad
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#
_$

1-2ola, en



s6ci€rarí. d€ oü!¡. Públlc!.
yoidon ml6¡loT6Íllorltl
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DE PROGRAMAS DE OBRA
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Fallo del Proced¡ñlento por L¡citac¡ón Públ¡ca

No.Eo-soPOT-t{31-2Ots
Gonvocatoria No. OO9/2O18

lll.- Lic¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requis¡tos

ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la proposición'

lll.1.- RFM Constructores, S.A. de C.V

Mot¡vo v Fundamento
El licitante, 1.- RFM constfuctores, s.A. de c.v, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lv- Evaluación

v adiudicación; los numerales de las causales para desechat su ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primefo y segundo párrafo de la Ley

de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inc¡so A fracción I a la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso a, fracc¡ón lá la Vllt, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de ia convocánte

Por lo tanto la proposic¡ón (ex¡stenc¡a legal, propuesta técn¡cá y económica) del licitante: 1._ RFM

Constructores. S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $2'956,00O.OO (Dos millones novescientos cjncuenta y seis mil pesos OO/100 M N.) sin ¡ncluir

el l.VA. y un plazo de ejecuc¡ón de 137 días naturales.

Resoluc¡ón:
pof lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obra pública a prec¡o un¡tario de esta licitac¡ón pública es, RFM constructores, s.A. de

c.V., por.eunir tas condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligáciones respectivas con el monto de $2'956,00000 (Dos

m¡llones novesc¡entos cincuenta y seis mil pesos 0o/1oo M.N.) sin incluir el IVA. y un plazo de eiecución de 137

dias naturales.

lv. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firmá del contGto: El l¡citante adjud¡catario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará

un monto $2'956,000.00 (Dos m¡llones novesc¡entos cincuenta y seis mil pesos 00/1OO M N.) sin incluir el l.VA'

y un plazo de e¡ecuc¡ón de 137 días natufales. Y se est¡ma a ser f¡rmado a part¡r del día 04 de octubre del 2018

fallo de la convocaton¿ No. por Llcir¿cóñ Pútf9a No. Eo'soPoT-N31-2018, en ,t

e"'"$ry*"n V
7"--:K"*yZ"""0

P6chue d. soto. Hgo, c.P 42oao.
Iá1.: 01 (7¡) 717 3ooo, ext. 8191

ww.hid6lgo,sob.Bx.il

ucc¡ón de la caretera (librañi€nto)



DIRECCTóN GE ERAI DEADMINISÍRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel ktado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡onto T€rrltor¡al

Fallo del procedimtento por L¡citac¡ón públ¡cs
No.EO-SOPOT- 31-2ota

Convocátoria No. oog/2otg
prev¡a entrega de las garantías corresponorenres.

b).'Presentac¡ón de garantías: Er ricitante adiudicatario der contrato de obra púbrica a precios unitarios, se
obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 dias naturales siguientes a esta fecha y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de cumplim¡enlo del contrato.

Ambos tramites se verificarán en ra Dirección Generar de Adm¡nistrác¡ón de programas de obra, sita en Ex-
Centro f\linero, Edificio ll B, planta ba¡a, Carretera México pachuca km. 87.5, Col. Venta prietá, C.p. 42OBO,
Pachuca de Soto, Hgo., fel. (O1ni lfi.gOOO ext. 8742, 86Bt y tel. y fax. (01_771) 7t /-8O 45, de tunes a viernes
en el horario de B:3O a 16:30 horas.

IV._ Nombre, cargo y f¡rma der serv¡dor púbr¡co que ro em¡te, y de ros responsabres de ra evaruac¡ón.
Emite el p.esente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director General de Administrac¡ón de
Programás de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públ¡cas y ordenam¡ento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los art¡culos'1,2, 3, 13 fracción v¡ y 27 fracciones ll y x¡v de la Ley
orgánica de la Admin¡stración púbrica der Estado de Hidargo y, 1, 2, 3, 4, i f-"cción I inciso a) numerar 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de l¿ Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalqo.

Emit6

Oirector ceneral de Adrn¡nistración

de Prograñásde Obra

J---?s/
á l¿ obrá: C¿¡sruccióo de la caretera (tibram¡ento) con asfattoj ub¡cada e; b t@átidad y

ba;a ¿m¡tir el fállo de la convocator¡a No. OO9/2O18, det procediñieñto por Licitación púbtica v
/

Jr@

de la S.O.P. y O.T.

-N3r-201a,
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Convocatoria No, OO9/2O18

serv¡dorPúbl¡co

des¡gnado pá¡á pres¡d¡Í los actos

de l¡c¡tación pública, D¡rectora de

L¡c¡tacione3 y Contiatos

Evaluó

Subd¡rector de P¡ec¡os Uñita.¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Diroctor de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. yO.f.

Evaluó

JefodeOfic¡na'C"
de la S,O.P,yo.T,

Arq. Jesús J€vier Br¡anze Ramírez

/'/ |

t\/tl
Dictamen pa.a emitú el t¿ lo de lé convocatorl¿ No. OO9/2O18, de Proced¡mienro por
relación a la obré, Consrucción de lá cáreterá (librañ¡ento) con asfalto; sb¡cada en la

Páchue dé s.ro, Hgo-, c.P 42oao,
Tel.: o1{t?l) ¡7 aooo, ert. 3191

M,hd¿lgo.sob.ñx

Püblcá No. EO.SOPOI-N31.2018 en
Mun¡cip¡o de Chápanto¡go, Estado


